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17 de julio de 2019 
Orden de Compra No. 122/2019 

SISTEMS ENTERPRISE EL SALVADOR, S.A. 
NIT: 0614-280706-105-5 
PARQUE INDUSTRIAL SANTA ELENA, CALLE SIEMENS, No. 43, 
ANTIGUO CUSCATLAN, LA LiBERTAD 

ATENCIÓN: SR. GREGORIO UNGO 

Estimados Señores: 

Me permito comunicarles que el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco Central de Reserva de El Salvador, mediante 
Resolución Razonada No. 122/2019, les adjudica el proceso de Libre Gestión No. 170/2019, denominado "Servicios de mantenimiento y 
soporte para equipo de videoconferencia"; el detalle de acuerdo a su oferta se presenta a continuación: 

' TOTALUS$ 
CANTIDAD DESCRIPCIÓN (INCLUYE 

Servicio 

; IMPUESTOS) 

Servicio de mantenimiento y soporte para equipo de videoconferencia marca POL YCOM, modelo HDX 7000, Serie 
No. 88104610B5F3CN el cual será brindado por un año, comprendiendo en resumen lo siguiente: Soporte telefónico 
en los horarios establecidos en los términos de referencia, soporte online, derecho de actualizaciones de software 
durante el período de cobertura, una visita relacionada a actualizaciones de software del equipo de videoconferencia, 
dentro del plazo y horario establecido, reemplazo de piezas por fallas en el equipo tantas veces sea necesario a 
demanda del BCR, considerando repuestos que puedan estar sujetos a daños, como: la fuente de poder, tarjeta 
principal de códec, cámara y micrófono, incluyendo los costos relacionados a la mano de obra. Se requiere cumplir 
con cada uno de los aspectos estipulados en los Términos de Referencia, así como lo establecido en las Condiciones US$2,508.60 
Generales y Administrativas del Banco. En máximo 12 días hábiles posteriores a la notificación de adjudicación, el 
contratista deberá realizar la entrega del documento de acreditación por la cobertura de mantenimiento y soporte, en 
físico o vía correo electrónico y brindar el servicio, en caso de que la acreditación no sea conforme a lo requerido, el 
proveedor contará con máximo 1 día hábil para las subsanaciones correspondientes, posterior a lo cual el 
Administrador de la Orden de Compra contará con máximo 1 día hábil para revisión de subsanaciones y en caso de 
ser procedente se realizará la recepción a satisfacción del Banco. El pago procederá posterior a la recepción de la 
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, MONTO TOTAL ADJUDICADO: DOS MIL QUINIENTOS OCHO 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA US$2 SOS SO 
. : (INCLUYE IMPUESTOS) • · 
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Así también, les solicito considerar lo siguiente: 

Entrega del Servicio 
La entrega de la acreditación por la cobertura de mantenimiento y soporte se efectuará en máximo de 12 días hábiles posteriores a la 
notificación de adjudicación. Para tal propósito favor de coordinarse con el lng. Carlos Sofonías Mena y/o la Licenciada Marta Carolina de 
Hernández, ambos miembros del Departamento de Informática, al Teléfono: 2281-8008, en su calidad de Administradores de la presente 
Orden de Compra. 

Forma y Trámite de Pago 
El pago se realizará después de haber recibido el servicio (acreditación de la cobertura de mantenimiento y soporte) a satisfacción del 
Banco, para lo cual el contratista presentará al DAC del BCR, fotocopia de la Orden de Compra, Original de Acta de Recepción 
correspondiente, firmada y sellada por el (los) Administrador( es) antes mencionado(s) en señal de estar conforme con lo suministrado, así 
como Carta debidamente suscrita por el contratista, conteniendo sello (si aplica), donde se detalle el número de cuenta, tipo de esta y Banco; 
y Comprobante de Crédito Fiscal (Si aplica), conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código Tributario, literal a) cuya copia en 
triplicado deberá estar firmada y sellada por la Jefa del Departamento de Informática. El pago se hará efectivo en un plazo no mayor de 8 
días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados de conformidad. 

JSRR 
C.c.: OIN 

Departamento de Adquisiciones v Conuataciones 
Alameda Juan Pablo 11. entre 15" y 17" Avenida Norte, S.S. 

Tel. (503) 2281-8103 
Horario de atención al público de 8:30a.m. a 12:30 m. y de 1:15 a 4:00p.m. 

/IEQ-17012019 
CF·46.JI2019 
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Cabe mencionar que esta adjudicación está regida por la LACAP, la cual estipula sanciones por incumplimiento a los proveedores. 

Atentamente, 

JSRR 
C.c.: DIN 

Denanamenlo de Adquisiciones v Conlralaciones 
Alameda Juan Pablo 11. entre 15" y 17" Avenido Norte. S.S. 

Tel. (503) 2281-8103 
Horario de a tención o l público de 8:30a.m. o 12:30 m. y de 1:15 o 4:00 p.m. 

IIEQ-17012019 
CF--16-112019 


